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ANEXO II

C O N C E P TOS SUBVENCIONA B L E S

A . – S e rvicios Ve t e ri n a ri o s :

– H o n o ra rios ve t e ri n a ri o s : Solamente se admitirán los gastos fa c t u ra d o s
a nombre de la A . D. S. por el ve t e ri n a rio re s p o n s able o los ve t e ri n a ri o s
colaboradores designados para desarrollar el Programa Sanitario
C o m ú n , o por Sociedades (incluidas Cooperat ivas) en las que el ve t e-
ri n a rio re s p o n s able o colab o ra d o res de la A grupación participen como
socios o desarrollen su actividad mediante contrato lab o ral. No se
admitirán subcontrataciones de actuaciones incluidas en el Progra m a
S a n i t a rio Común a nombre de otros pro fesionales ve t e ri n a rios o Socie-
dades en las que el ve t e ri n a rio re s p o n s able de la A . D. S. no tenga re l a-
ción con las mismas.

B.– Pe rsonal administrat ivo :

– H o n o ra rios del personal administrat ivo y/o gastos de gestión técnico-
económica de la A . D. S.

C . – I n f ra e s t ru c t u ras sanitarias y mat e rial para toma de mu e s t ra s :

– Gastos del servicio de re c ogida de residuos sanitarios (medicamen-
tos) y contenedores destinados ex cl u s ivamente su almacenamiento
hasta que se proceda a su re t i ra d a .

– M at e rial para la toma y re c ogida de mu e s t ra s .

D.– M at e rial y programas info rm á t i c o s :

– P rogramas info rmáticos relacionados con la sanidad animal.

E.– P roductos biológi c o s :

– Vacunas para el control preve n t ivo de enfe rmedades que se encuentre n
i n cluidas en el Programa Sanitario Común objeto de la ayuda para el
período en que se solicitó la subve n c i ó n , fa c t u rados a nombre de la
A grupación. Pa ra lo cual será necesario que dicho tratamiento va c u n a l
esté autorizado oficialmente en la zona donde se pretenda realizar y
esté incluido dentro de las enfe rmedades descritas en los ap a rtados B
y C del A n exo I de la Orden A PA / 2 1 2 / 2 0 0 3 , de 5 de feb re ro , por la que
se modifican determinados anexos del Real Decreto 2459/1996, de 2
de diciembre, por el que se establece la lista de enfe rmedades de ani-
males de decl a ración obl i gat o ria y se da la norm at iva para su notifi c a-
ción («B. O.E.» n.º 36 de 11 de feb re ro ) .

F.– Eliminación de cadáve re s :

– En A . D. S. de ganado ov i n o ,c ap rino o porc i n o , las infra e s t ru c t u ras o
medios destinadas al almacenamiento o tra n s p o rte de cadáve res de
animales hasta su re c ogida y/o traslados a empresas autorizadas para
su tra n s fo rmación y destrucción. Incluida la adquisición de contene-
d o res para uso individual y el acondicionamiento de puntos de re c o-
gida en común.

ANEXO III

I.– Actuaciones obl i gat o rias de los ve t e ri n a rios re s p o n s ables de la A . D. S. :

a) C o n t rol de la identificación animal de todo el ganado integrado en la
A D S, de acuerdo con lo establecido al efecto en la norm at iva vige n t e.

b) S u p e rvisión de los Libros de Regi s t ro de las ex p l o t a c i o n e s .

c) Cumplimiento de la norm at iva en mat e ria de tratamientos a los anima-
les de las explotaciones con medicamentos ve t e ri n a rios y superv i s i ó n
de los correspondientes Libros de Regi s t ro de las explotaciones de tra-
tamientos medicamentosos de uso ve t e ri n a rio de las ex p l o t a c i o n e s .

d) C o l ab o ración en los controles sanitarios re l at ivos al mov i m i e n t o
p e c u a rio o cualquier otra actuación que re q u i e ran los Servicios Ve t e-
ri n a rios Oficiales de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería.

e) C o l ab o ración con la Dirección General de Producción A gro p e c u a ri a
en la Red de Vi gilancia Epidemiológi c a .

f) C o l ab o ración y en su caso supervisión de las acciones sanitarias de
carácter especial (Campañas de saneamiento ga n a d e ro y Progra m a s
especiales de acción sanitaria) que se determine por la Dire c c i ó n
G e n e ral de Producción A gro p e c u a ri a .

II.– Contenidos mínimos de los Programas Sanitarios Comunes para
todas las especies animales:

1. P ro filaxis y control de la rabia e equinococosis de los perros vincula-
dos a las explotaciones ga n a d e ras integradas en la A gru p a c i ó n .

2. P revención y control de parasitosis internas y ex t e rn a s .

3. D e s i n fe c c i ó n , d e s rat i z a c i o n e s , y desinsectación.

4. Eliminación higiénica de animales mu e rtos y de residuos sanitari o s .

5. C o n t rol de entrada de nu evos animales.

6. Condiciones de bioseg u ridad de las explotaciones ga n a d e ra s .

III.– Contenidos mínimos de los Programas Sanitarios Comunes seg ú n
la especie animal:

a) Ovino y cap ri n o .

1. Cumplir con las actuaciones que correspondan a la ADS en re l a c i ó n
con los Programas de Erradicación de enfe rmedades (Campañas de
Saneamiento Ganadero y Programas Especiales de Acción Sanitari a ) .

2. Vi gilancia y control de las Encefa l o p atías Espongi fo rmes Tra n s m i s i bl e s .

3 . C o n t rol y seguimiento de la hidat i d o s i s .

4. En explotaciones de aptitud láctea, p ro filaxis y control de mamitis, a s í
como control de las condiciones higi é n i c o - s a n i t a rias de la pro d u c c i ó n
de leche cru d a .

b) Bov i n o .

1. Cumplir con las actuaciones que correspondan a la ADS en re l a c i ó n
con los Programas de Erradicación de enfe rmedades (Campañas de
Saneamiento Ganadero y Programas Especiales de Acción Sanitari a ) .

2. Vi gilancia y control de las Encefa l o p atías Espongi fo rmes Tra n s m i s i bl e s .

3. P rogramas de control frente a ri n o t raqueítis infecciosa bovina y dia-
rrea viral bov i n a .

4. En explotaciones de aptitud láctea, p ro filaxis y control de mamitis, a s í
como control de las condiciones higi é n i c o - s a n i t a rias de la pro d u c c i ó n
de leche cru d a .

c) Po rc i n o :

1. Cumplir con las actuaciones que correspondan a la ADS en re l a c i ó n
con los programas de seg u i m i e n t o , c o n t rol y lucha frente a las
siguientes enfe rmedades del porc i n o :e n fe rmedad de Au j e s z ky, e n fe r-
medad ve s i c u l a r, peste porcina clásica y peste porcina afri c a n a .

ORDEN AY G / 3 7 5 / 2 0 0 4 , de 12 de marzo , por la que se establecen las Nor -
mas para la presentación y selección de Proyectos de Coopera c i ó n
I n t e rc o m a rcal por los Grupos de Acción Local de Castilla y León.

La Comunicación de la Comisión a los Estados Miembro s , 2000/C 139/05,
de 14 de ab ri l , por la que se fijan las orientaciones sobre la Iniciat iva Comu-
n i t a ria de Desarrollo Rural LEADER+ (2000-2006), a rticula la aplicación de
la misma en torno a tres capítulos o Ejes pri o ri t a ri o s ,p a ra uno de los cuales,
« Ap oyo de la Cooperación entre terri t o rios ru ra l e s » , re q u i e re, en su ap a rt a-
do 27, la adopción de un proceso selectivo de los proyectos de coopera c i ó n
t ransnacional e interc o m a rc a l .

Atendiendo a las previsiones que, a este re s p e c t o , c o n t i e n e n , tanto los
P rogramas regionales como el Programa nacional de la Iniciat iva Comu n i t a-
ri a , el Real Decreto 2/2002, de 11 de enero , por el que se regula la ap l i c a c i ó n
de la Iniciat iva Comu n i t a ria LEADER+ (2000-2006) y los Programas de
D e s a rrollo Endógeno de Grupos de Acción Local incluidos en los Progra m a s
O p e rat ivos Integrados y en los Programas de Desarrollo Rural [«PRO D E R-
CAL» en Castilla y León], p revé un proceso de selección de proyectos de
c o o p e ración que ex i ge la fo rmulación de dos convo c at o rias anuales dura n t e
el segundo y cuarto tri m e s t re de cada año.

Mediante Orden A PA / 6 4 / 2 0 0 4 , de 15 de enero , por la que se establ e c e n
las normas para la presentación y selección de proyectos de cooperación en
el Marco de Iniciat iva Comu n i t a ria LEADER +, se regulan los proyectos de
c o o p e ración transnacional y los de cooperación interc o m a rcal a desarro l l a r
en un ámbito terri t o rial de aplicación que ab a rque terri t o rios de más de un
Estado y de una Comunidad Au t ó n o m a , re s p e c t iva m e n t e. Quedan por tanto
sin regular aquellos proyectos de cooperación interc o m a rcal en los cuales
p a rticipen Grupos de Acción Local cuyos terri t o rios se circ u n s c ri b a n , ex cl u-
s iva m e n t e, al terri t o rio de Castilla y León.
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Por todo ello,

D I S P O N G O :

A rtículo 1.º– Objeto:

La presente Orden responde a la convo c at o ria prevista en el artículo 10
del Real Decreto 2/2002, de 11 de enero , y tiene por objeto establecer las
n o rmas para la presentación y selección de los proyectos de coopera c i ó n
i n t e rc o m a rcal a desarrollar por Grupos de Acción Local con plan de desa-
rrollo local ap robado por la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería de Casti-
lla y León.

A rtículo 2.º– Tipos de proyectos y ámbito terri t o rial de ap l i c a c i ó n .

Las normas para la presentación y selección de los proyectos de coope-
ración a los que se re fi e re la presente Ord e n , se aplicarán a los proyectos de
c o o p e ración interc o m a rc a l , planteados por Grupos de Acción Local selec-
cionados en el Marco de Programas e Iniciat ivas de desarrollo ru ral de Cas-
tilla y León (LEADER+ y PRO D E R C A L ) , ap robados por la Consejería de
A gri c u l t u ra y Ganadería, uno de los cuales, al menos, esté aplicando un plan
de desarrollo local perteneciente al Programa Regional LEADER+ (2000-
2006) de Castilla y León.

A rtículo 3.º– Fi n a n c i a c i ó n .

1. Las dotaciones económicas del Eje 2 «Coopera c i ó n » , P rogra m a
R egional LEADER+ (2000-2006) de Castilla y León fi n a n c i a r á n
ex cl u s ivamente los gastos de los proyectos de cooperación re l at ivos a
los Grupos de Acción Local seleccionados al amparo del mismo. En
este sentido, podrán imputarse al proyecto de coopera c i ó n , en la pro-
p o rción que corre s p o n d a , los gastos por salari o s , dietas y desplaza-
mientos del personal y cualesquiera otros gastos de los Grupos de
Acción Local, cuando aquellos gastos se consideren impre s c i n d i bl e s
p a ra la adecuada prep a ración y ejecución del proye c t o .

2. Las dotaciones económicas de los Grupos de Acción Local del PRO-
D E R C A L , serán las contempladas en la Medida 7.5.11 de sus Cua-
d ros Fi n a n c i e ros vigentes y se podrán imputar los gastos al proye c t o
de cooperación siguiendo el cri t e rio indicado en el ap a rtado anteri o r.

A rtículo 4.º– Principios ge n e ra l e s .

1. Los proyectos de cooperación consistirán en la puesta en común de
conocimientos técnicos y re c u rsos humanos y fi n a n c i e ros dispers o s
en cada uno de los terri t o rios de aplicación y se inscribirán en ori e n-
taciones temáticas cl a ramente definidas por los Grupos de A c c i ó n
Local en sus planes de desarrollo local seleccionados.

2. La cooperación no se limitará a un simple intercambio de ex p e ri e n-
c i a s , sino que deberá consistir en la realización de una acción común
e integra d a , cuando sea posibl e, en una misma estru c t u ra .

3. Sin perjuicio de los objetivos concretos del proye c t o , la coopera c i ó n
ha de permitir el logro de una masa crítica necesaria para la viab i l i-
dad de un proyecto común y la búsqueda de complementari e d a d e s .

4. En todo caso, el proyecto de coopera c i ó n , d eberá rep resentar una
auténtica plusvalía para el terri t o rio de ap l i c a c i ó n .

A rtículo 5.º– Grupo de Acción Local coord i n a d o r.

1. Cada proyecto de cooperación se llevará a cabo bajo la coord i n a c i ó n
y supervisión de un Grupo de Acción Local del Programa Regi o n a l
LEADER+ (2000-2006) de Castilla y León, que se denominará
G rupo de Acción Local coord i n a d o r, sin perjuicio de que su ejecución
pueda re a l i z a rse bajo una estru c t u ra jurídica común, en la que estarán
asociados los Grupos de Acción Local.

2. El Grupo de Acción Local coordinador tiene la re s p o n s abilidad fi n a l
de la ejecución del proyecto y es el canal de comunicación con la
D i rección General de Desarrollo Rural de la Consejería de A gri c u l t u-
ra y Ganadería, p a ra pro p o rcionar la info rmación re q u e rida sobre su
financiación y objetivos alcanzados.

3. El Grupo de Acción Local coordinador podrá compartir el ejerc i c i o
de estas funciones de coordinación con entidades públicas o priva d a s
q u e, por su especialización, dotación técnica, ámbito supra c o m a rc a l
de actuaciones u objetivo s , puedan contri buir eficazmente a la corre c-
ta ejecución del proyecto de cooperación. Estos acuerdos se fo rm a l i-
zarán en Convenio a suscribir por el Grupo de Acción Local coord i-
nador y la entidad elegida que deberá ap o rtar una auténtica plusva l í a ,
por lo que los Grupos de Acción Local cooperantes deberán ap ro b a r
su part i c i p a c i ó n .

4. El Grupo de Acción Local coordinador deberá tener asignadas unas
funciones mínimas que evidencien su lidera z go real y en concre t o
a s u m i r á , e n t re otra s , las siguientes funciones:

a) D i rección y Coordinación necesarias para elab o rar el proye c t o ,
i n cluida la redacción del acuerdo de cooperación entre todos los
p a rt i c i p a n t e s .

b) C o o rdinación fi n a n c i e ra del proyecto para recopilar la info rm a-
ción de compromisos y gastos realizados por el resto de los part i-
c i p a n t e s .

c) D i rección y coordinación de la ejecución del proyecto y de las
t a reas que incumben a cada part i c i p a n t e, a fin de aseg u rar la
c o rrecta realización del proye c t o .

d) P romoción y Seguimiento del proyecto de coopera c i ó n , i n cl u i d a
la publ i c i d a d, el intercambio de info rmación y la elab o ración de
I n fo rmes de ejecución.

e) Ve ri ficación del cumplimiento de los compromisos operat ivo s ,
fi n a n c i e ro s ,e t c. . . , asumidos por cada part i c i p a n t e.

f) Fiscalización por su Responsable A d m i n i s t rat ivo Fi n a n c i e ro de la
documentación justifi c at iva de gastos comunes acordados como
tales en el acuerdo de coopera c i ó n .

g) C e rt i ficación de los gastos comu n e s .

h) R e c epción de la debida info rmación por parte de los part i c i p a n t e s ,
y documentación sufi c i e n t e, de los gastos no comunes de los par-
ticipantes pactados en los acuerdos de cooperación para poder re a-
lizar una memoria final de actividades y la cert i ficación total del
p royecto de cooperación. 

i) Expedición de la documentación final a los participantes que acre-
dite la realización del proyecto de cooperación y que permita a los
G rupos de Acción Local cooperantes la cert i ficación de su ex p e-
diente individual de cooperación (gastos comunes más gastos no
c o mu n e s ) .

Los gastos ocasionados por el ejercicio de las funciones de coord i n a c i ó n ,
que puedan ser fácilmente segregados de los gastos normales de funciona-
miento del Grupo de Acción Local coord i n a d o r, pueden fo rmar parte del
p ropio proyecto de coopera c i ó n .

A rtículo 6.º– Selección.

1. La selección de estos proyectos corresponderá al Organismo Inter-
m e d i a rio del Programa Regional LEADER+ (2000-2006) de Castilla
y León.

2. Las Asociaciones de Desarrollo Rural de ámbito regional podrán par-
ticipar en este proceso selectivo , a título consultivo .

3. La va l o ración de los proyectos se efectuará con arreglo a los cri t e ri o s
que re c oge el A n exo n.º 1 de la presente Ord e n , siendo necesari o ,p a ra
ser seleccionado, que el proyecto obtenga una calificación media de
al menos, la mitad de la puntuación máxima prevista en el mismo.

4. En el curso del procedimiento se podrá re c abar en cualquier momen-
t o , al Grupo de Acción Local coord i n a d o r, la info rmación comple-
m e n t a ria que se considere necesari a , así como seleccionar proye c t o s
de fo rma condicionada al cumplimiento de los requisitos que se esti-
men conve n i e n t e s .

5. El procedimiento selectivo regulado en la presente Orden podrá ser
t ramitado utilizando el procedimiento escrito y se re s o l ve r á , en nom-
b re del Organismo Interm e d i a ri o , mediante Resolución de la Dire c-
ción General de Desarrollo Rural de la Consejería de A gri c u l t u ra y
G a n a d e r í a , en la que se ex p resará la va l o ración obtenida por cada uno
de los proyectos pre s e n t a d o s .

La decisión se notificará al Grupo de Acción Local coordinador en el
p l a zo máximo de dos meses contados a partir de la finalización del
p l a zo de presentación de solicitudes o, en su caso, del plazo de info r-
mación complementari a .

6. La decisión re s o l u t iva podrá determinar los gastos subve n c i o n ables y
el gasto público máximo a aplicar por los Grupos de Acción Local
p a rticipantes con cargo a las dotaciones pre s u p u e s t a rias previstas en
sus Cuadros Fi n a n c i e ros vige n t e s ,p a ra cuya estimación se tendrá en
cuenta la norm at iva ge n e ral de aplicación y los límites establecidos en
el Régimen de Ayudas corre s p o n d i e n t e. En todo caso, los gastos pre-
vios de planifi c a c i ó n , búsqueda y contacto con potenciales coopera n-
tes o colab o ra d o re s , no podrán superar el 10% del coste del proye c t o
i m p u t able al Grupo de Acción Local, ni la cantidad de 4.000,00 euro s
por proyecto y Grupo de Acción Local.
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7. C o n t ra la Resolución podrá interp o n e rse re c u rso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de A gri c u l t u ra y Ganadería, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación. La propuesta de
resolución de los re c u rsos será remitida al Ministerio de A gri c u l t u ra ,
Pesca y Alimentación para que pueda realizar los rep a ros a la misma
que estime convenientes. Realizado dicho trámite, el Excmo. Sr. Con-
s e j e ro de A gri c u l t u ra y Ganadería dictará la Orden corre s p o n d i e n t e.

A rtículo 7.º– Pa rt i c i p a n t e s .

1. Los participantes en los proyectos de cooperación pueden serlo a títu-
lo de cooperantes o a título de colab o ra d o re s .

2. Tendrán la consideración de part i c i p a n t e s , a título de coopera n t e s , e n
la ejecución de los proyectos de cooperación a que se re fi e re la pre-
sente Ord e n :

a) Los Grupos de Acción Local seleccionados en el Programa Regi o-
nal LEADER+ (2000-2006) de Castilla y León.

b) Los Grupos de Acción Local seleccionados para la aplicación del
P RODERCAL (2000-2006).

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ap a rtado anteri o r, los Grupos de
Acción Local podrán animar a participar en los proyectos de coope-
ra c i ó n , a título de colab o ra d o re s , a Entidades Locales, F u n d a c i o n e s ,
A s o c i a c i o n e s ,C o o p e rat iva s , Sociedades A gra rias de Tra n s fo rm a c i ó n ,
Sociedades Merc a n t i l e s , O rganizaciones Sindicales o Empre s a ri a l e s
y cualquier otra entidad con personalidad jurídica que manifieste su
i n t e r é s , e s t at u t a rio o adoptado, por contri buir al desarrollo ru ra l , e n
ge n e ral y a la ejecución del proye c t o , en part i c u l a r, así como a pers o-
nas físicas que por su ex p e ri e n c i a , p rep a ración técnica y re c o n o c i-
miento social deseen contri buir a la ejecución del Proye c t o .

A rtículo 8.º– Estru c t u ra de los proye c t o s .

1. Los proyectos de cooperación que podrán ser objeto de pre s e n t a c i ó n
ajustarán su estru c t u ra y contenido a lo que se establece en el A n ex o
N.º 2 de la presente Ord e n .

2. Los proyectos de cooperación deberán mostrar cl a ramente las cap a c i-
d a d e s , d e ficiencias y potencialidades de la zo n a , ámbito o sector de
ap l i c a c i ó n , exponer los objetivos específicos pers eguidos mediante la
aplicación del proye c t o , su articulación con las políticas de desarro l l o
ru ra l , con los programas comarcales de los Grupos de Acción Local y
con los objetivos de los demás part i c i p a n t e s , la estrat egia prevista para
alcanzar los objetivo s , la coherencia y plusvalía de las actividades pro-
puestas y su rep e rcusión sobre el medio ambiente y sobre los gru p o s
de mu j e re s , j ó venes u otros colectivos de especial considera c i ó n .

3. Los proyectos de cooperación contarán con el acuerdo ex p reso de la
totalidad de sus part i c i p a n t e s , en el que se explicitará la  re s p o n s ab i l i-
dad y contri bución operat iva y/o fi n a n c i e ra de cada uno de ellos en la
p rep a ra c i ó n , ejecución y mantenimiento del proyecto de coopera c i ó n .

4. El presupuesto del proyecto de cooperación incl u i r á ,i d e n t i fi c á n d o l o s ,
los gastos previos efectuados por los Grupos de Acción Local en la
realización de estudios, p rep a ración inicial del proye c t o , e t c. . , c o n
a n t e ri o ridad a la solicitud, que serán elegi bles siempre que el proye c-
to de cooperación al que se imputen resulte seleccionado.

A rtículo 9.º– Tra n s fe rencia de Fo n d o s .

1. Cuando existan gastos o inve rsiones comunes que por no poder fa c t u-
rarse de forma individualizada sean satisfechos por el Grupo de
Acción Local coordinador o por la estru c t u ra jurídica común prev i s t a
en el artículo 5.º, ap a rtado 1 de esta Ord e n , la Entidad paga d o ra ex t e n-
derá tantas copias como participantes contri bu yan a su fi n a n c i a c i ó n ,e n
las que, mediante diligencia del Responsable A d m i n i s t rat ivo y Fi n a n-
c i e ro , conste la imputación de la fa c t u ra a cada uno de aquellos. Pa ra
el abono de estos gastos o inve rsiones comu n e s , los Grupos de A c c i ó n
Local podrán acordar la provisión de fondos a favor del Grupo de
Acción Local coordinador o de la estru c t u ra jurídica adoptada.

2 . Cuando el proyecto de cooperación implique la concesión de ay u d a s
por parte de los Grupos de Acción Local, los perc ep t o res finales de las
mismas estarán sometidos al régimen de controles y ve ri fi c a c i o n e s
e s t ablecidas en el ap a rtado 4 del artículo 9 del Real Decreto 2/2002,
de 11 de enero , y en los Convenios suscritos con los Grupos de
Acción Local por el Ministerio de A gri c u l t u ra , Pesca y A l i m e n t a c i ó n
y por la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería. La aceptación ex p re-
sa de estas obl i gaciones constituirá condición indispensable para la
p e rc epción de la ay u d a .

A rtículo 10.º– Solicitudes.

1. Las solicitudes para la selección de proyectos de cooperación objeto
de esta Ord e n , serán suscritas por el Grupo de Acción Local coord i-
n a d o r, se pre s e n t a r á n , en el modelo que re c oge el A n exo n.º 3, en la
D i rección General de Desarrollo Rura l , C t ra. de Burgo s , Km. 119.-
ap a rtado 172.- 47071 Va l l a d o l i d, o en cualquiera de los luga res a que
se re fi e re el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i-
miento A d m i n i s t rat ivo Común.

2. Junto a la solicitud deberá pre s e n t a rse el Proyecto de coopera c i ó n
(por duplicado), c o n fo rme al A n exo n.º 2.

3. El plazo de presentación de solicitudes será del 1 de ab ril al 30 de
junio y del 1 de octubre al 31 de diciembre de cada año nat u ra l .

DISPOSICIÓN T R A N S I TO R I A

Ú n i c a .– P royectos en trámite. 

Los proyectos de cooperación realizados a partir de la fe cha inicial de
e l egibilidad de las operaciones y con anteri o ridad a la publicación de la pre-
sente Orden para cuya participación los Grupos de Acción Local hubiera n
contado con la autorización de la Dirección General de Desarrollo Rural de
la Consejería, se podrán considerar ejecutados al amparo de la pre s e n t e
O rd e n ,s i e m p re que no contrave n gan lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra.– Facultad de ap l i c a c i ó n .

Se faculta al Director General de Desarrollo Rura l , p a ra adoptar las
medidas necesarias para pro m over y facilitar la aplicación del contenido de
la presente Ord e n .

S egunda.– Entrada en vigo r. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 12 de marzo de 2004.

El Consejero de A gri c u l t u ra
y Ganadería,

F d o . : JO S É VA L Í N AL O N S O

ANEXO N.º 1

CRITERIOS DE VA L O R ACIÓN DE LOS PRO G R A M A S

Puntuación 
m á x i m a

Ju s t i ficación del Proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

Ámbito ge ogr á fico de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

A rticulación del Proyecto en torno a los aspecto 
aglutinantes de los Grupos de Acción Local 
LEADER + y a los objetivos ge n e rales 
de los Grupos de Acción Local PRODERCAL 
p a rticipantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 0

D e s c ripción y fo rmulación de los objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 5

D e s c ripción del valor añadido que supondrá 
la cooperación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 0

Incidencia sobre los sectores de mu j e re s ,j ó venes 
u otros Grupos de especial consideración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 0

Incidencia sobre el medio ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 5

D e t e rminación de posibles benefi c i a rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

Resultados previstos y su contri bución 
a la corrección de desequilibrios medioambientales,
s o c i o e c o n ó m i c o s ,c u l t u rales de empleo, e t c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 5

I n d i c a d o res para el seguimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

Actuaciones a re a l i z a r : c o munes e individualizadas . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

C o h e rencia entre los participantes en el Proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

P resupuesto detallado y financiación prevista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0



B.O.C. y L. - N.º 58 Jueves, 25 de marzo 2004 3929

Puntuación 
m á x i m a

C o m p romisos de financiación de cada uno 
de los part i c i p a n t e s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

Sistemas de contratación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

C o n t rol y seguimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 5

Sistemas de relación e info rmación entre 
los participantes y ante la población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 0

ANEXO N.º 2

E S T RUCTURA Y CONTENIDO MÍNIMO 
DE LOS PROY E C TOS DE COOPERAC I Ó N

– G rupo de Acción Local coord i n a d o r, i d e n t i fi c a c i ó n , domicilio social,
a c u e rdo de designación, facultades y, en su caso, c o nvenio con la
Entidad especializada a que e re fi e re el número 3 del ap a rtado quin-
t o , con la que se compartirán las tareas de coord i n a c i ó n .

– En su caso, e s t ru c t u ra jurídica común adoptada para la ejecución del
p roye c t o : E s t at u t o s , o b j e t ivo s , d i s t ri bución de re s p o n s ab i l i d a d e s .

– Pa rticipación en el proye c t o : re s p o n s abilidades y compromisos ope-
rat ivos y fi n a n c i e ros que asumen.

– P ro t o c o l o s , c o nvenios u otros documentos de análoga nat u ra l e z a , e n
el que consten los compromisos y re s p o n s abilidades asumidas por
G rupos de Acción Local u otras Entidades.

– P roye c t o :

• Ju s t i ficación del proye c t o .

• Ámbito ge ogr á fico de ap l i c a c i ó n .

• A rticulación del proyecto en torno a los aspectos aglutinantes de
los Grupos de Acción Local LEADER+ y a los objetivos ge n e ra l e s
de los Grupos de Acción Local PRODERCAL part i c i p a n t e s .

• D e s c ripción y fo rmulación de los objetivo s .

• D e s c ripción del valor añadido que supondrá la coopera c i ó n .

• Incidencia sobre los sectores de mu j e re s ,j ó venes u otros grupos de
especial considera c i ó n .

• Incidencia sobre el medio ambiente.

• D e t e rminación de posibles benefi c i a ri o s .

• Resultados previstos y su contri bución a la corrección de desequili-
b rios medioambientales, s o c i o e c o n ó m i c o s ,c u l t u ra l e s , de empleo, e t c.

• I n d i c a d o res para el seg u i m i e n t o .

• Actuaciones a re a l i z a r : c o munes e indiv i d u a l i z a d a s .

• C o h e rencia entre los participantes en el proye c t o .

• P resupuesto detallado y financiación prev i s t a .

• C o m p romisos de financiación de cada uno de los part i c i p a n t e s .

– Gestión del Proye c t o :

• Sistemas de contrat a c i ó n .

• C o n t rol y seg u i m i e n t o .

• Sistemas de relación e info rmación entre los participantes y ante la
p o bl a c i ó n .
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